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CGIEEG/234/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el once de mayo de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica la lista de candidaturas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional de MORENA, para contender 
en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otras cosas, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para 
aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2018, así como las fechas relativas al periodo de campañas 
electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a diputaciones quedó de la 
manera siguiente: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Sesión especial de registro de 
candidaturas 

Diputaciones  5 de abril de 
2018 

11 de abril de 
2018 20 de abril de 2018 

 
El periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a diputaciones es: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 
Diputaciones  14 de mayo de 2018 27 de junio de 2018 
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Convocatoria a elecciones de 2018 

II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, y la renovación de los 
cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, la cual fue publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 159, segunda parte, del veinte 
de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Registro de plataformas electorales 
III. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró la plataforma electoral de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo, en su punto resolutivo tercero, se eximió a los institutos 
políticos referidos de acompañar a la solicitud de registro de candidaturas, la 
constancia relativa al registro de sus plataformas electorales.  
 

Acuerdo de cumplimiento  
al artículo 175 de la LIPEEG 

IV. En la sesión extraordinaria del dos de marzo del dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo número CGIEEG/043/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 55, segunda parte, de fecha dieciséis de marzo 
de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó el acuerdo respecto de las 
comunicaciones recibidas por las coaliciones registradas, así como de los partidos 
políticos, a través del cual precisan los distritos y municipios en los que postularán 
mujeres y hombres en cumplimiento al principio de paridad de género. 
 

Solicitud de registro 
V. Que el once de abril de dos mil dieciocho, la representante propietaria de 
MORENA ante el Consejo General de este Instituto, presentó en la Secretaría 
Ejecutiva la solicitud de registro de la lista de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional, para contender en la elección ordinaria 
del primero de julio de dos mil dieciocho. 
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Registro de candidaturas de 

diputaciones por mayoría relativa 
VI. En la sesión especial del veinte de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/161/2018, mediante el cual se registraron las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 
veinte distritos electorales postulados por la coalición JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA, de la que es integrante MORENA. 
 

Registro de lista de diputaciones  
por representación proporcional 

VII. En la sesión especial efectuada el veinte de abril de dos mil dieciocho, 
mediante acuerdo CGIEEG/176/2018, el Consejo General aprobó el registro de la 
lista de candidatas y candidatos a diputaciones por el principio de representación 
proporcional al Congreso del estado de Guanajuato deMORENA, para contender 
en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

Registro de los distritos VI y XVII 
VIII. En sesión extraordinaria efectuada el nueve de mayo de dos mil dieciocho, 
mediante acuerdo CGIEEG/227/2018, el Consejo General aprobó el registro de las 
fórmulas de diputaciones por el principio de mayoría relativa, postuladas por 
MORENA en los distritos electorales VI y XVII, para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
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certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82 párrafo primero de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92 fracción XI de la ley electoral local, dispone que es atribución del 
Consejo General recibir y resolver las solicitudes de registro de las listas estatales 
de candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional. 
 

Acreditación de participar en por lo  
menos quince distritos uninominales 

6. El artículo 44 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en su 
fracción I establece que para obtener el registro de su lista de candidaturas por el 
principio de representación proporcional, el partido político que lo solicite deberá 
acreditar que participa con candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, en por lo menos quince de los distritos uninominales y que cuenta con 
registro como partido político nacional o estatal. 
 

Alternancia de Género 
7. El artículo 17, apartado A de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato dispone que los partidos políticos deben establecer las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a diputaciones, a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías; y que, en el caso de 
candidaturas integradas por fórmulas, sus integrantes deberán ser del mismo 
género. 
 
El artículo 22, tercer párrafo de la ley electoral local dispone que, en ningún caso, 
se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le 
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sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que el 
partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior. 
Asimismo, el segundo párrafo del artículo 184 de la ley comicial local indica que 
los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para diputaciones del 
Congreso del Estado, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. 
 
Por otro lado, el artículo 185 de la ley electoral local establece que de la totalidad 
de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones como a 
integrantes de ayuntamientos que presenten los partidos políticos o las coaliciones 
ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deberán integrarse, 
salvaguardando la paridad entre los géneros, conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para el Estado de 
Guanajuato.   
 
El referido artículo, en su párrafo segundo, establece que las listas de diputados 
por el principio de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidatas y candidatos compuestas cada una por una propietaria o propietario y 
su respectivo suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 
 
Al respecto, se puntualiza que la lista presentada por Morena, atiende los criterios 
legales y constitucionales en materia de género. 
 

Registro de la lista de diputaciones por el  
principio de representación proporcional 

8. El artículo 189 fracción II de la ley comicial local, señala que las candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional serán registradas en 
una lista presentada por cada partido político integrada de la siguiente manera: 
 

a) Las ocho fórmulas conformadas de propietaria o propietario y suplente 
del mismo género designadas en orden de prelación por cada partido 
político; y  

 
b) Las fórmulas de candidatas y candidatos a diputaciones por el principio 
de mayoría relativa que haya registrado. 
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Además, establece que para obtener el registro de esta lista deberá acreditar el 
solicitante que postuló candidatas y candidatos a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa en por lo menos quince distritos. 
 
 

Modificación a la lista de 
representación proporcional 

9.Tal como se refirió en el antecedente VII, mediante acuerdo CGIEEG/161/2018, 
este Consejo General aprobó el registro de veinte fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa postuladas por la coalición 
JUNTOS HAREMOS HISTORIA, de la cual es integrante MORENA. 
 
En el marco del convenio suscrito por los integrantes de dicha coalición, se 
excluyeron de postulación coaligada a los distritos VI y XVII.  
 
Así, la postulación en los distritos VI y XVII se realizó de manera independiente 
por cada uno de los integrantes de la coalición. 
 
En este sentido, en cumplimiento a la resolución dictada por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, dentrodel expediente SM-
JRC41/2018 y acumulados —en la que, entre otras cosas, ordenó al Consejo 
General de este Instituto: 
 

6. EFECTOS 
 

Con base en lo anteriormente expuesto, lo procedente es: 
 

a) Ordenar al Consejo General que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a que sea notificado de esta sentencia: 

 
i. Ordene al partido político MORENA, por conducto de su representante ante 

el Consejo General, que, bajo su más estricta responsabilidad, realice las 
gestiones necesarias para postular las candidaturas correspondientes a los 
Distritos Electorales Locales VI y XVII. 
 

ii. En su momento, emita el acuerdo correspondiente a la procedencia o no 
del registro de las candidaturas postuladas en los Distritos Electorales 
Locales VI y XVII. 
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iii. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a que efectúe todo lo anterior, lo 
informe a esta Sala Regional, acompañando copia certificada de las 
constancias respectivas. 

 
Así, el siete de mayo de dos mil dieciocho, se recibieron las solicitudes de registro 
de las candidaturas de los distritos uninominales VI y XVII por parte del 
mencionado partido político. 
El nueve de mayo de dos mil dieciocho, mediante el acuerdo CGIEEG/227/2018, 
se aprobó el registro de los distritos de mayoría relativa VI y XVII postulados por 
MORENA. 
 
Derivado de la aprobación de las candidaturas del referido partido político en los 
distritos uninominales VI y XVII, sehace necesariomodificar la lista de candidaturas 
a diputaciones por el principio de representación proporcional, para incluir a los 
ciudadanos Érick Omar Torres Hernández y Nicolás Johnatan Flores Carmona, 
candidatos propietario y suplente a diputados por el principio de mayoría relativa 
en el distrito VI, y a las ciudadanas Beatriz Landeros Guerrero y Nancy Guadalupe 
Músico Pérez, candidatas propietaria y suplente a diputadas por el principio de 
mayoría relativa en el distrito XVII, en el apartado b) de dicha lista. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 189, fracción II, de la 
ley comicial local queestablece que la integración de la lista de diputados por el 
principio de representación proporcional será con las ocho fórmulas de 
representación proporcional y con las fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa que se hayan registrado. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 
22, párrafo tercero,31, párrafo segundo y 44 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XI y 189, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; se somete a la consideración del 
Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se modifica la lista de candidatas y candidatos a diputaciones por el 
principio de representación proporcional deMORENA, para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho,para quedar en los 
términos del anexo único del presente acuerdo. 
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SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
TERCERO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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